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ADVERTENCIA OFICIAL. 

l e y e s , árdenos y anuncios que hayan d<? Insortars? en 
los B O L E T I N E S ! OVIC IALEÍ » se han de mandar al Jefe Político 
respect ivo , por c u y o conduelo se pasarán á los Editores de 
los mencionados ueriódicos. 

(Reat urden de ti de Abril de 1S39.) 

Se publica todos lo» tila*, excepto los domingos* 

Pnr.cios DE S U S C R I C I O X . — E n esta, rápita!, l l evado á domic i l io , 10 rs . mensuales ant ic i 
pados; fuera de ella 14 rs. al mes;.-36 el trim<-><r •; 72 el semestre , y 114 por un a ñ o . — S e 
admiten suscr i c ionesen Madrid, en la Administración del B O L E T I J , Fuoncarral, S I . — F u e r » 
de esta capital , directamente por medio de carta á l a ' A d m i n i s t r a c i ó n , con inclusión del 
importe del tieVnpo de abono en s e l l o s . — U n número suel to , dos renlrs. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposic iones de las A u t o r i d a d e s , excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
as imismo cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 
que d imane de las m i s m a s ; pero los de Ínteres particular 
pagarán dos reales por cada linea de Inserción. 

AdminislracioH Provincial. 

GOBIERNO CIVIL. 

Administración, de Fomento.—Obras 
públicas.—Ferro-carriles. 

No habiendo sido recogidos por sus 
dueños, á pesar de los anuncios insertos 
en el BOLETÍN O F I C I I L do esta provincia 
correspondiente á los dias 28. 29 y 30 de 
Diciembre último, los efectos que existen 
depositados hace mas de un año en la 

Estación del ferro-carril del Norte de esta 
capital, he dispuesto se proceda á su 
venta en pública áubasta, cuyo acto ten
drá lugar el dia 17 de Febrero próximo 
y hora de la una de la tarde. 

Lo que se pone cu conocimiento del 
público para que las personas que deseen 
interesarse en dicha subasta puedan acu
dir á enterarse de ellos á la citada Esta
ción (Montaña del Príncipe Pío), donde 
se hallarán de manifiesto tres dias antes 
del señalado para el. acto de la v.onta. 

Madrid 29 de Enero.de 1876.=E1 Go-
bernador, .1. Elduayen. 

COMISIÓN P R O V I N C I A L . 

Sesión de lo de Enero de 1876. 

Abierta á la una y media de la tarde bajo la presidencia del Sr. Marques de Re-
tortillo y con asistencia de los Sres. Ortiz de Zarate, Moreno, Balenchaua y San 
Millan, se leyó y fué aprobada el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de asuntos de quintas, obtuvo el resultado siguiente: 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

v. V.IVÍ . • • : . • • f ' • " • • ! > I ; ' ' •• ' • ' ' " ' ' • -

Del segundo reemplazo de 1875. 

Carabanchel B:ijo. 
Elias Castan Arroyo Ingresó en caja. 

I^atin». 

Ricardo Reyes Santiago Ingresó en caja 

Uospífal. 
francisco Ruso Juan Ingresó en caja con recurso pendiente. 

DE OTRAS PROVINCIAS.—Del segundo reemplazo de 1S75. 

CUENCA.-Mota del « ñ e r v o . 
Primo Martínez Yarco Ingresó en caja. 

J A E N . -Ubeda. 
Martin Cuadra Berlanga Ingresó en caja. 

flWiu'.i«i'iL'JÍMÍ V ¡•.'••.ir.*:. *is"r^im ; f , 
OVIEDO. -Pala de Sañedo 

José Alvarez Feito. Ingresó en caja. 
^Jfe'j'ü iUTrt ' • ahí • • ., 

De la tercera reserva de 1874. 

OVIEDO.—Sala». 

Manuel Diaz Martínez Ingresó en caja. 

PAMPLONA.-©«coz. 

Juan Marina Larena Ingresó en caja. 

L U G O . -Pueb la de IV avia. 

-Francisco López González Ingresó en caja. 

Dada cuenta de los asuutos puestos al 
despacho, se adoptaron las resoluciones 
siguientes: 

Dirigir atenta comunicación á D.Juan 
González Martin, testamentario de D. Mi
guel Fernandez del Castillo, manifestán
dole que puede delegar sus facultades por 
ñaedió do poder que otorgue ante Notario 
de la Beneficencia, en D. Josd López 
Cordón y D. José f Sánchez Toscano, De
positario de fondos provinciales y Oficial 
encargado de la recaudación, in solidum, 
ya que su avanzada edad y achacoso es
tado de salud le imposibilita cu absoluto 
de verificar las operaciones consiguientes 
á su cargo de testamentario, debiendo 
oficiarse también á dichos empleados. 

Aprobar las subastas de pastos que á 
continuación se expresan con la siguien
te adjudicación: 

MI Boa lo. r—Monte Gordo, á D. José 
Antonio .Selles, por 119 pesetas. 

ídem.— Dehesa del Rio, á D. Miguel 
Diaz, por 832 pesetas. 

ídem Poyos y Ladera, á Don 
León Hernanz, por 211 pesetas. 

ídem.—Monte Regajo-Mojón, á Don 
Félix Morato, por 93 pesetas. 

ídem.—ídem Cerca-Plantío, á D. Pe
dro del Pozo, por 127 pesetas. 

ídem.—ídem Erren de la Molerá, á 
D. José Selles, por 15 pesetas. 

ídem.—ídem Prado-Ejido, á D. Ma
riano Martin, por 80 pesetas. 

Horcajo.—ídem Alberca, á D . Marcos 
Hernanz, por 30 pesetas. 

Arganda.—Dehesa Alverca, á D. Ma
nuel Guillen, por 250 pesetas, bajo la res
ponsabilidad del Alcalde. 

Peínela. — El Quejigal, del monte 
Quejigal, á D . Felipe Feruandez, en 350 
pesetas, bajo la responsabilidad del Ayun
tamiento. 

Aprobar la cuenta de artículos reci
bidos y suministrados por la despensa del 
Hospital provincial en el mes de No
viembre último. 

Manifestar á la Diputación que veri
ficado el sorteo que se 9¡rTÍó acordar en 
sesión de 7 de Enero, ha correspondido 
hacer la inscripción en la naova Sociedad 
de seguros contra incendios de los edi
ficios Hospicio y oasa callejón del Hos
pital, y continuar en la antigua Socie
dad e\ hospital de San Juan de Dios, la 
Inclusa, la Casa de Maternidad, la nú
mero 74 de la callo de Atocha y ol Pala
cio de la Corporación. 

Oficiar á los Sres. Decanos del Cuerpo 
de Letrados, al Director de Carreteras y 

Arquitecto proviucial y á los Sres. Di
rectores de los establecimientos, á fin de 
que en observancia del acuerdo de 22 de 
Enero de 1875 remitan á la Diputación 
las Memorias correspondientes en la for
ma y fecha prescritas. 

Por último, dada cuenta de la comu
nicación del limo. Sr. D. Joaquiu Maldo-
nado Macanaz, Director de Instrucción 
pública, accediendo á lo solicitado por 
los Vocales de la Comisión provincial, 
para que se sirviese hacer el donativo de 
una Colección de libros con destino al 
Hospicio y Colegio de Desamparados, la 
Comisión acordó: 

1.° Dar las más expresivas gracias al 
mencionado Director. 

2.° Autorizar al Director del Hospicio 
para que recoja la Colección ofrecida, 
poniéndola bajo la dirección y custodia 
del Profesor de la primera escuela ele
mental. 

3 / Disponer que dicho Director, de 
acuerdo cou el Profesor citado, adopte las 
medidas necesarias para que los libros no 
sufran extravío ni deterioro. 

4.° Ordenar al mismo Director que 
proponga el local y las obras que en él 
deban hacerse para la colocación orde
nada y segura de los libros. 

Y 5.° Que se dé cuenta á la Diputa
ción de las gestiones de los Vocales de 
esta Comisión y del resultado obtenido, 
por si cree deba acordar se den las gra
cias en nombre de la Corporación al se
ñor Director de Instrucción pública. 

No habiendo más asuntos de que tra
tar se levantó la sesión, de que certifico.= 
El Vicepresidente, El Marqués de Retor-
t i l lo .= El Secretario interino, Camilo 
Pozzi. 

Adminis t rac ión económica de la 
provincia do Madrid . 

Circular. 

Hallándose vacantes los estancos nú
meros 39, 51 y 105 do orden de esta ca
pital, situados en la Concepción Jeróni-
ma, Embajadoresy Ancha de San Bernardo 
respectivamente, se hace público á fiu de 
que las personas que deseen desempeñar
los lo soliciten do esta Administración 
económica en el término de ocho dias en 
instancia á la que deberán acompañar 
copias de los documentos que acrediten 
hallarse dentro de las condiciones pres
critas en el decreto do 24 de Setiembre 
do 1874. 
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2 Limes 31 do Enero de 1876. 

Madrid 29 de Enero de 1876.=Agustin 
Gcnon. 

Si'ccio/i de Propiedades. 

din 15 del prójimo mes de^ebre-
e Oreja, de doce ;i una Colmena ro en 

de la mañaua; en Ciempozuélos el 17, \ 
el 10 en fian Níartin de tá^Vega, á la 
misma hora, ante el Sr. Alcalde y Pro
curador Sindico de los respectivos pue
blos, con asistencia de un Notario ó Se
cretario del Ayuntamiento Y del Adrai-
lustrador subalterno de Propiedades y De
rechos del Bgfaafo do Aranjuez, tendrá 
lugar la subasta pública para la venta de 
unas 1.500 fanegas de cebada y 380 de 
trigo que do ía propiedad del Estado 
existen en las paneras del mismo sitas 
en dichos pueblos, bajo las siguientes 

~Confficiorus. 

1.* El tipo de la subasta será él del 
precio que tuviesen dichos granos en el 
mercado de la localidad respectiva 'til Uta 
en que se celebre la subasta. 

2 . a Para poder interesarse en ella es 
requisito indispensable que el postor de
posite en el acto de habérsele admitido 
su proposición, la décima parte del valor 
aproximado de los granos como lianza 
para responder de su cumplimiento. 

3." Serán do cuenta del rematante to
dos los gastos de medición y subasta, 
asi como el valor de los anuncios en los 
periódicos oficiales. 

4.* El pago del importe dé los granos 
vendidos se verificará por el 'rematante 
en la Administración subalterna de Aran-
juez después do la medición de aquellos 
y antes de su entrega. 

Madrid 28 do Enero de 1876.=El Jefe 
económico, Agustín Gcnon. 

JgJll ej- . . ' .. ' I': I 1< ¿\ to U¡. 0JLf>C 
D . J o s é María \ a le ro . Comis ionado de 

apremió en la jurisdicción de la villa 
de Vicálvaro. 

*uin ivt'jyiilÁ OÍ, •hn ÍR muoLiO u ^ 
l l a g o saper que por providencia del 

Sr. Juez municipal de dicha villa, fecha 
de hoy, se ha acordado se proceda á la 
subasta do las fincas embargadas á los 
individuos que se. ha l l an en descubierto 
de la contribución territorial que les 
ha sido impuesta, correspondiente al año 
1871 á 72. 

Eu^u consecuencia el primer remate 
tcndr;i lugar el día 1" del próximo mes 
de Febrero, de diez á doce de la mañana, 
en estas Casas Consistoriales; c u y o s bie
nes, con la tasación que se les ha dado á 
partir del líquido imponible, son los si
guientes: 

Manuel Francisco Aguirre.—Siete fa
negas do tierra de tercera clase en este 
término', sitio de los Carrasealejos, coíi los 
que linda: líquido imponible 52 pesetas 
50 céntimos; t a s a d a s en 1.750 pesetas. 

Ramón Avellanal.—Uua casa en esta 
población y su calle del Rastro: líquido 
imponible 31 p e s e t a s 25 céntimos; tasada 
en 7S1 pesetas 25 céntimos. 

Pedro Estrada.—Dos fanegas de tier
ra eu este término, sitio de la Póveda, y 
liuda Duque de Sevillano: líquido impo
nible 82 pesetas; tasadas en 733 pesetas 
33 céntimos. 

Luis Medel.—Una parte db tierra de 
tres fanegas once celemines en este tér
mino, sitio d-« i'arrautona, y linda María 
Martin y Manuel Lope/.: líquido imponi
ble 77 pesetas; tasada en 2.566 pesetas 
66 céntimos. 

Julián de Madrid.—Una tierra en 1 
Marroquina, linda con Sevil lano^ 
fanega tres celemines de segunda: 
do imponible 17 pesetas; taJfóa\en 
pesetas i">6 céntimos. - , 

Bartoloin-'- Nuñez (heredero*-)..—Tres 
fauegas-y un celemtn.de tierra 
da clase en este término, camino de las 
Piedras, y- linda con el Curato": liquido 
imponible :>1 • < --tas 50 cétimps; tasadaS 
en 1.150 pesetas. * . ^ \¿M 

Lo que se anuncia al público, tanto 
para que le sirva de conocimiento por si 
alguien quisiera enterarse, lo mismo que 
á los deudores, quienes puedan satisfacer 
sus cuotas, dictas y recargos antes de 
verificarse el expresado acto; advirtién
dose que las posturas so arreglarán á lo 
que determina el art. 43 del Real decreto 
de 25 de Agosto de 1871. 

Vicálvaro 25 de Enero de 1876.==E1 
Comisionado ejecutor, José María Valero. 

D. J o s - María Valero, Comisionado de 
apremio en la jurisdicción municipal 
de la villa de Daganzo. 

Hago shber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de dicha villa, fecha 
de hoy, se ha acordado se proceda á la 
subasta d • las nmcas embargadas á Ibis 
individuos que se hallan en descubierto 
do Iá contribución territorial que les ha 
sido impuesta, correspondiente al año eco
nómico de 1871 a 1 2 . 

En su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar el dia 17 del próximo mes 
de Febrero, de diez á doce de la mañana, 
en estas Casas Consistoriales; cuyos bie
nes, con la tasación que se les ha dado á 
partir del liquido imponible, son los si
guientes: 

Ignacio Acebal Urrutia.—Tres fane
gas de tierra de tercera clase en este i ¡ i -
mino, sitio de las Junqueruelas: linda 
Dámaso Godin; P. arroyo, y X. Bonifacio 
liamos: líquido imponible 20 Ipesetas 25 
céntimos: tasadas en 670 pesetas. 

Faustino 'Arroyo.—Una fanega y 
seis celemines de tierra de primera clase 
en dicho término, sitio del Granadillo: 
linda M. y P. cou la B a y a , y X. 1). Sa-
turio Fernandez: liquido imponible 37 
pesetas 50 céntimos; tasada en 1.250 pe
setas. 

Vicente Beltran do Lis.—Cinco fane
gas'de tierra de tercera clase en dicho 
término, sitio de los Salobrales, y linda O. 
y N. Almaranejo; M. Julián Don Gil. y P. 
José Alcobondas: líquido imponible 28 
pesetas 75 céntimos; tasadas en 958 per 
setas 33 céntimos. 

Isidro Rodríguez (herederos^.—Una 
fanega cuatro celemines de tierra de se
gunda clase eu este término y sitio de 
Valdespinos, y linda P. la Baya: líquido 
imponible 20 pesetas 75 céntimos; tasada 
en 691 pesetas 66 céntimos. 

Ángel Ahijon.—Una casa eu esta po
blación y su calle .Ancha, demarcada 
con-el núm. 22: líquido imponible 70 pe
setas 50 céutimos; tasada eu 1.762 pese
tas 66 céntimos. 

Blas Minguen.—Otra casaen la misma 
población, calle de Daganzuelo, núm. 14: 
líquido imponible 75 pesetas 25 céntimos; 
tasada en 1.881 pesetas33 céntimos. 

Lo que se anuncia al público, tanto 
para que le sirva de conocimiento por si 
alguien quisiera enterarse, los mismos 
que á los deudores, quienes pueden satis
facer sus cuotas, dietas y recargos antes 
de verificarse el expresado acto; advir-

tiéndoso que las posturas se arreglarán á 
e determina el art. 43 del Real de-

e 25 de Agosto de 1871. 
p a j u z o 27 de Enero de i 876 .=José 

M a n a Vafero. V } . 

D. José María Valero,' Comisionado de 
«pernio en la jurisdicción municipal de 
la Villa de Ajalvir. 

l í a - , saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de dicha villa, fecha 
de hoy, se ha acordado se proceda á la 
subasta de las lincas embargadas á los 
individuos (jue se hallan en. descubierto 
de la contribución territorial que les ha 
sido impuesta, correspondiente al año 
económico de 1871 á 72. 

En su consecuencia el primer remate 
teudrá lugar el dia 17 del próximo mes 
de Febrero, de una á tres de la tarde, en 
estas Casas Consistoriales; cu vos bienes, 
con la tasación que se les ha dado á par
tir del liquido imponible, son los si
guientes: 

Celestino Alarilla.—Un pajar unido á 
la casa que posee en la calle del Atarre, 
heredado de Ramón González: líquido 
imponible 50 pesetas; tasado en 1.250. 

Juan Francisco Colmenares.—Cuatro 
fanegas de tierra, sitio llamado de las 
Comadres, en este término: líquido impo
nible 75 pesetas; tasadas en 2.500. 

Sr. Marqués de Camponuño.—Cinco 
fanegas de tierra en la Huelga y dos en 
el mismo sitio: líquido imponible 71 pese
tas 50 céntimos; tasadas en 2.383 pesetas 
33 céntimos. 

Juan Damián.—Una fanega en este 
término, sitio de la Solana: líquido impo
nible 15 pesetas; tasada en .500i 

.Vicente Gómez.—Cinco fanegas sois 
celemines de tierra.en dicho término, sitio 
de las Culebras Altas: liquido imponible 
82 pesetas 50 céntimos; tasadas en 2.750 
pesetas. 

Ramón González ~[herciWos).—Dos 
fanegas de tierra en el Roble: líquido im-
ponibTe~^20 "pesetas 75 céntimos; tasadas 
en 691 pesetas 66 céntimos. 

Faustino Hernández.—Dos fcinegas y 
cuatro celemines de tierra en este térmi
no, camino de Belvis: líquido imponible 
46 pesetas 75 céntimos; tasadas en 1.558 
pesetas 33 céntimos. 

Pablo Ramos (herederos).—Tres fane
gas de tierra en dicho término y sitio de 
Carboneros: líquido imponible 17 pesetas 
25 céntimos; tasadas en 575 pesetas. 

Gabriel Mesa.—Tres fanegas de tierra 
en el sitio de los Calveres: líquido impo
nible 45 pesetas; tasadas en 1.500. 

Felipe Ahijon.—Cuatro fanegas en el 
referido término y sitio: líquido Imponi
ble 67 pesetas 50 céntimos; tasadas en 
2.250 pesetas. 

Narciso Almonacid.—Una fanega de 
tierra eu el mismo término y sitio de las 
Culebras: líquido imponible 15 pesetas; 
tasada eu 500. 

Juan Mateos.—Una fanega y sois c s -
lemines de tierra en este término, sitio 
llamado del Coto: líquidb imponible 20 
pesetas; tasada en 666 pesetas 66 cén
timos. .»r;i«;«g-

Narciso Muñoz.—Una cuarta parto de 
casa calle del Atarre, heredada de Ramón 
González: liquido imponible 25 pesetas; 
tasadas eu 622 pesetas 22 céntimos. 

Paula Ramos.—Seis fanegas de tierra 
en este término y sitio llamado de Car
boneros: líquido imponible 105 pesetas; 
-tasadas en 3.500. 

Esteban Sampelayo.—Seis fanegas en 
dicho término y sitio: líquido impo n¡bl e 

105 pesetas; tasadas en 3.500. 
Pilar Sampelayo."*-Una fanega <le 

tierralen este término y sitio de la Car-
vera Ancha: líquido imponible 25q)csetas-
tasada ea 833 pesetas 33 céntimos. 

Benigno Acero.—Una fanega en dicho 
'término y sitio de Vafliondo: l iquido ¡ l n _ 
ponihlc 1<> pesetas: tasada mi 333 pese
tas 33 céntimos. 

Faustino Arroyo.—Una casa en esta 
población, calle de la Fragua: líquido 
imponible 35 pesetas; tasada cu 850. 

Geledonia Antequera.—Una casa eit 
la referida población y calle: líquido im
ponible 18 pesetas 75 céntimos; tasada 
en 408 pesetas 75 céutimos. 

Modesto García.—Una parte de casa 
calle del Atarre: líquido imponible 18 pe
setas 75 céntimos; tasada en 468 pesetas 
75 céntimos. 

Pedro López de Sancho.---Una easa 
calle de los Gitanos: líquido imponible 25 
pesetas; tasada en 622 pesetas 22 cén
timos. r_ . Qvrrr 

Tiburcia López.—Diez celemines de 
tierra en la Reyerta: líquido imponible 10 
pesetas. 50 céntimos; tasados en 350 pe
setas. . 

Venancio Pérez Vargas.—Una fanega 
y cuatro celemiues do tierra en este tér
mino, sitio del Portillo: líquido imponible 
55 pesetas; tasada en 1.833 pesetas \\\\ 
céntimos. 

José Pérez Meco.—Una casa en esta 
población, calle Real de Colmenar: liqui
do imponible 62 pesetas 50 céntimos; ta
sada en 1.562 pesetas 50 céutimos. 

Romualdo Rodríguez.—Una casa en 
la calle de Carrapazuelos: líquido impo
n i b l e 12 pesetas 50 céntimos; tasada en 
312 pesetas 50 céntimos. 

Lo que se anuncia al público, tanto 
pava que le sirva de conocimiento por si 
alguien quiere enterarse, lo mismo que a 

AQS ilejjdprcj,..quienes puedcJi-Sailsfucer 
sus cuotas, dietas y recargos antes de 
verificarse el expresado acto; advirtién
dose que las posturas se arreglaráu á lo 
que determina el art. 43 del Real decreto 
de 25 de Agosto de 1871. 

Ajalvir 27 de Enero de 1876.=José 
María Valero. 

Ailiiiiiiislracioii Ceulral. 

Dirección general do Instrucción 
pública. 

Resultando vacante en la Facultad 
de Filos olía y Letras de la Universidad 
de Valencia la cátedra de Principios ge-
neralesAle Literatura y Literatura espa
ñola, dotada con 3.000 pesetas, que se-
guu el art. 226 de la Ley de 9 de Setiem
bre de 1857 v el 2.° del reglamento de 
15 de Enero de 1870 corresponde al 
concurso, se anuncia al público con arre
glo á lo dispuesto en el art. 47 de dicho 
reglamento, á fin de que los Catedráticos 
que deseen ser trasladados á ella ó estén 
comprendidos en el art. 177 de dicha ley 
ó so hallen excedentes, puedan solicitar
la en el. plazo iraprorogable de 20 dias, 
á contar desde la publicación de este 
auuncio en la Gaceta. 

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría, y tengan el título de 
Doctor en la expresada Facultad 

Los Catedráticos en activo servicio 
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elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto del Decano de la 
Facultad <S del Director del Instituto ó 
Escuela en que sirvan, y los que no es-
ten en el ejercicio de la enseñanza lo ha
rán también áesta Dirección por conduc
to del Jefe del establecimiento donde hu
bieren servido últimamente. 

Según lo dispuesto en el art. .47 del 
expresado reglamento, este anuncio debe 
publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan que «Si se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente. 

Madrid 24 de Enero do 1876.=E1 Di
rector general, Joaquín Maldonado Ma
canas. 

Audiencia de Madr id . 

Circular. 
El Sr. Director de la Gaceta de Ma

drid, con focha 18 del actual, dijo al 
limo. Sr. Presidente de esta Audiencia 
lo que sigue: 

«limo. Sr.: La Gaceta de Madrid, 
cuya dirección me está confiada, es ñn 
periódico que subsiste en la actualidad 
solamente de sus recursos propios, cir-
cunstíiueia qué la obliga á procurar Con 
el mayor celo y actividad que se hagan 
efectivos todos los que la pertenecen para 
atender á sus numerosas obligaciones.— 
Uuo de estos es el importe-de los edictos 
procedentes de autos incoados ¡i instan
cia de parte declarada pobre ó de proce
dimientos crimínales, en que hay conde
nación de e x t a s . cuya 5: inserciones deben 
pagarse á Id terminación de los autos; 
pero hasta el presente es muy rara la 
cantidad que ingresa en esta Administra
ción en tal concepto, á pesar de las recla
maciones hechas á los Juzgados de pri
mera instancia que remiten dichos edic
tos, por cuyo motivo esta Dirección só ha 
visto precisada á organizar los mellos de 
ingreso, removiendo los obstáculos que 
se opongan á su efectivo cobro: y consi
derando que uno de los puntos principa
les de este servicio es, que al hacerse las 
tasaciones de las costas en los autos,.se 
incluyan las que correspondan por edictos 
publicados en la Gaceta, tengo el honor 
de dirigirme V. I. rogándole se sirva or
denar al Sr. Tasador de cosías de la Au
diencia que V. I. tan dignamente preside, 
y á los <Jé los Juzgados adscritos á la mis
ma, no dieren de incluir en las tasaciones 
que practiquen los indicados derechos á 
que me refiero, pues sin este requisito se
rán estériles todos los esfuerzos encami
nados al logro tle mi justo propósito.* 

En su vista dicho Sr. Presidente ha 
acordado que se circule por los Boleti
nes oficiales á los Jueces de primera 
instancia de este distrito, con prevención 
de que dispongan que en las tasaciones 
que se practiquen en sus respectivos Juz 
gados se incluyan ios derechos á que 
hace referencia la transcrita comuni
cación. 

Madrid 2« de Enero de 1876.=Pedro 
Riera y Rovis, Secretario. 

Providencias Judiciales. 
JUZGADOS OE PRIMERA INSTANCIA 

Audiencia. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia do esta corte, so cita, llama 
y emplaza por este fínico edicto y tér
mino de nueve días á Juana Gómez, cu
yas circunstancias y paradero se ignoran, 
a fin de que comparezca en la Escribanía 

del que refrenda con Regina Torres, de 
11 meses de edad, á quien llevó á curar 
en 12 del corriente á la Gasa de Socorro 
del tercer distrito; bajo apercibimiento 
de que en otro casó la parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 24 de Enero de 1876.=El 
actuario, Villarrubia. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta corte. 
Por el presente edicto se llama, cita y 

emplaza á un hombre y una mujer desco
nocidos, cuyas señas se expresan á con-
tinuaeion, y que el dia 3 ó 4 del corriente 
vendieron en la calle de las Aguas un po
llino á Romualdo Alartiu y Moreno por 
precio de 80 rs.,' para quo en el termino 
de 15 dias se personen en este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, ex conven
to de las Salesis, á prestar cierta decla
ración oh causa que se' sigue contra el 
re fer ido Romualdo sobré hurto de un 

D u d o en Madrid á 24 de Enero de 
lK7o.=SBbast¡an Carrasco.=Por suman-
dado, Antolili Murga. 

Señas del hombre. 
De una estatura regular, de unos 30 

años de edad, con barba rubia, color bue
no, nariz y boca regular; vestía pantalón 
de Bayonayehiqueton.de patcncur, con 
gorra de pelo, botillo ordinario 

.1»! «n*UV— ju» i i9w1 í .uvH n! . wíuaithcnq t 
ídem de la »1>yj$r. 

De unos 40 años de edad, estatura 
regular, vistiendo como las de los pueblos. 
0n(iUJ~'> Ifl 0 9 , 1 1 1 * 4 . 1 xiK .U tiíi «.>(•• l t J j ) u i i ; n 

na ,ioai»iwh¡vi.K r>h 'itnrtiq 1 oincJ/ \'A ••!• 
En virtud de providencia, del Juzgado 

do primera instancia del distrito do la 
Audiencia dr e s t a corte, refrendada'por 
el Escribano quo suscribe, se cita y lla
ma á D. José" Conejero, cuyo actual para
dero se ignora, p a r a que dentro del ter
mino de nuevo días comparezca en dicho 
Juzgado, sito en el P a l a c i o de Justicia, 
á prestar'clecjaraeion en causa criminal 
quo se sigue por el delito de estafa. 

Madrid 21 do Enero de. 1876. = 
V.° B.°=Pío del Pozo. 

1'en'ro. 
D. Francisco IJernad y Rainin»/., Juez, de 

primera instancia del distrito del C e n 

tro de esta curte. 
Por la presente requisitoria so lhtina á 

Bernardo Btdtran Mendoza, natural de 
Bertavillo (Falencia), hijo do Bernardo y 
dé Josefa, soltero, del comerció y de 25 
años, procesado por lesiones, y que no ha 
sido hallado en el domicilio que tenía en 
la calle del Espejo, núm. 6, tienda, para 
que dentro del término do ocho dias com
parezca en el referido Juzgado, piso bajo 
del Palacio de Justicia, ox-convento, de 
las Salosas, para la practica, de una dili
gencia; apercibido quo de no hacerlo so 
le declarará rebelde, parándolo el perjui
cio que haya lugar: 

Y se encarga á t o d a 3 las Autoridades 
competentes que ai tuviesen noticia del 
paradero del Bernardo Beltran lo pongan 
en conocimiento del Juzgado á los efec
tos oportunos. 

Dado eu .Madrid á ,10 de Enero de 
l S 7 t > . =Francisco Beruad.=El Escriba
no, Manuel Martínez. 

Hospicio. 
Por el prísente y en virtud do provi

dencia del Sr. D. Nemesio Longué, Juez 
de primera instancia del distrito del Hos 
picio de esta txipdtal, se cita á Francisco 

Arias Sierra, vecino de esta capital, y qne 
en Julio de 1872 vivía en la callo de la 
Arganzuela, núm. 10, para que eu el tér
mino de nueve dias se presente en dicho 
Juzgado y Escribanía do D. Valentín 
Baliester á fin de hacerle saber una pro
videncia en causa que á su instancia se 
signe por injurias; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar. 

¿Dada en Madrid á 24 de Enero de 
1876.=Nemesio Longué.=Valentiu Ba
liester. 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez 
de primera instaucia del distrito del 
Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en la causa criminal que estoy 
iiist r.iyendo contra Jacinto Pampliega y 
Palacios por infidelidad en la custodia 
de presos, he acordado en proveído de 
este día, mediante á haber sido incluido 
en dicho procedimiento Francisco de Asís 
Sauret y Baliester, llamarle por este 
anuncio y término de nueve.dias para que 
comparezca en este Juzgado á declarar, 
bajo apercibimiento do declararlo rebel
de: cuyo sujeto es natural de Tárrega, 
provincia do Lérida, tiene 36 años de 
eda I. y hallándose sufriendo condena por 
delito de estafa en la cárcel de Villa, se 
fugó de ella en la mañana del 12 de Di
ciembre último. 

Y en ¿inconsecuencia, encargo á las 
Autoridades y agentes de policía judicial 
procuren su captura y le pongan á mi 
disposición en el caso de ser habido. 

Dado en Madrid á 20 de Enero de 
1876.=Ncmesio Longué.=Por mandado 
de su señoría. Justo Navarro. 

ü n h e m l d a d . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. D. Luis Rubio y Cadena, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta corte, refrendada 
del infrascrito Escribano, se cita y llama 
al que ó á los quo sean dueños de siete 
barras ó varillas de hierro en un atado, 
que fueron encontradas el dia 6 de Octu
bre último en el Paseo de Areneros, para 
que en el término de seis días' comparez
can en el local del Juzgado expresado, 
sito cu el piso principal del Palacio de 
Justicia, á prestar la correspondiente de
claración en causa qué se instruye por 
hurto del indicado hierro; bajo apercibi
miento de que si dentro del expresado térr 
mino no comparecen les parará el per
juicio quo haya lugar. 

Madrid 28 de Enero de 1876. = 
V.* B .°=El Juez, Rubio y Cadena.=El 
Escribano, Manuel Viejo. 

AIcnlú de l lenares. 
D. Juan Pablo Fernandez, Juez de prime

ra instancia do esta ciudad. 

Por el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo á los que se crean con 
derecho á los bienes que á su óbito haya 
dejado Doña Petra Sierra y Gariu, natu
ral de Zaragoza, hija legítima de D. Ma
riano y Doña Joaquina, veciua que fué 
de esta ciudad, en la quo falleció el 3 de 
Junio de 1874, para que on el término de 
30 dias, á contar desde la inserción del 
presente en los Boletines oficiales de 
Madrid y Zaragoza, comparezcan á dedu
cirle en forma legal al juicio de abiutes-
tato de la misma que se sigue en este 
Juzgado á instancia de su esposo Don 
Alejandro Pinilla; y transcurrido dicho 
término sin verificarlo, se dará á los autos 
el curso que proceda. 

Dado en Alcalá, de Sonares á 25 de 
Enero de 1876.=Juan Pablo Fernan-
dez .=El Escribano actuario, Hilario de 
la Riva. 75—52 
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tración una competencia suscitada entre el 
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alzada promovido por el Ayuntamiento de la 
Solana contra un acuerdo de .hv .Comisión 
provincial de Ciudad-Real con motivo de la 
cuota impuesta á U. José Enriquez pata el 

miiento de laguardería rural. — Dia 22, 
número l'.l. 

Otra desestimando el recurso de alzada 
interpuesto por D. José Crandal y D. Vicente 
Franco, vecinos de Xeda, contra un acuerdo 
de la Comisión provincial de laCoruña sobre 
rebaja del premio de cobranza en sus cuotas 
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Otra desestimando la reclamación del 
Ayuntamiento de Viso del Marqués contra 
un ncuerdo de la Comisión provincial do 
Ciudad-Real con motivo del arbitrio de pesa? 
y medidas. — Dia 24, núm. 20. 

Otra declarando que no procede estimar 
el recurso interpuesto por el ¡ Ayuntamiento 
de Villafranca do los Barros contra un acuer
do de la Comisión provincial de Badajoz en 
que se manil.'* ref-nnar la cuota impuesta en 
o! repartimiento vecinal de 1873 á 1874 á 
1). Francisco Gómez Jara.—ídem id. 

Otra desestimando el recurso de alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento y Junta 
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de la cuota impuesta en el repartimiento 
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promovido por el Ayuntamiento de Villagarr 
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titucion de caminos y servidumbres intercep
tados por ferro-carriles.—Dia 24, núm. 20. 

Real decreto determinando la nueva orga
nización que ha de tener la Junta local de 
primera enseñanza de Madrid, y las faculta
des, atribuciones y deberes que la correspon
den.— Dia 25, núm. 21. 

Ministerio de Ultramar. 

Real orden desestimando las exposiciones 
dirigidas por varias Ligas de contribuyentes 
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mó la exención de derechos de las mercancías 
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sula á las islas Filipinas.— Dia 21, núm. 18. 

Gobierno civil. 

Orden á los Sres. Alcaldes de la provin
cia mandándoles ejecutar las obras que sean 
necesarias en los mataderos de sus respecti
vas jurisdicciones para ponerlos en condi
ciones de atender á las necesidades del ve
cindario.- Dia 4, núm. 3.* 

Edicto llamando á los que tengan que 
exponer algo en pro ó en contra en el expe
diente incoado para el ingreso en la Orden 
civil de Beneficencia del cabo p r i m e r o de 
caballería Guillermo Yañez y Mazon.—Ídem 
idem. 

Circular dirigida á los Sres. Alcaldes do 
la provincia recomendándoles el cumpli
miento de las disposiciones que se insertan, 
relativas á las próximas elecciones.—Día 5, 
mimbro 4 / 

Estado de los servicios prestados por el 
cuerpo de Orden público durante el mes de 
Diciembre último.—Dia 8, núm. 7.* 

Circular dictando varias instrucciones 
para la remisión por los Alcaldes y Presi
dentes de mesa del parte diario con el re
sultado de la votación que obtengan los can
didatos en las próximas elecciones.—Dia 11, 
número 9.* 

Edicto llamando á los que tengan que 
exponer algo en pro ó en contra en el expe
diente incoado para el ingreso en la Orden 
civil de Beneficencia de Hermenegildo Gar
cía Gómez, José Candela Moya, José Fer
nandez García, Vicente Martin Piquer y Fe
lipe Arquero López, pertenecientes todos al 
cuerpo de la Guardia civil, —¡dem id. 

Orden mandando abonar á la Empresa 
del ferro-carril de Madrid á Malpartida de 
Plasencia 242.897 pesetas 74 céntimos que 
la corresponden por las obras ejecutadas en 
dicha línea durante el mes de Noviembre 
último. — D/ii 13, núm. 11. 

Circular encargando á los Ayuntamientos 
de la provincia que en la primera sesión que 
celebren acuerden lo que consideren conve
niente respecto á los aprovechamientos que 
se propongan utilizar durante el año forestal 
de 1S76 á 1877, remitiendo á la mayor bre
vedad notas arregladas á los adjuntos mode
los.— Dia 15, núm. 13. 

Otro marcando el número de Compromi
sarios que corresponde nombrar á cada dis
trito municipal, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 133 de la Ley electoral vigente.— 
Din 17, núm. 14. 

Edicto llamando á los que tengan que 
exponer algo en pro ó en contra en el expe
diente incoado para el ingreso en la Orden 
civil de Beneficencia de ü . Pedro Carrascosa 
y Cantalejo.—ídem id. 

Alocución dirigida á los electores de la 
provincia de Madrid, garantizándoles la más 
amplia libertad en la emisión de sus sufra
gios.— Dia 20, núm. 17. 

Anuncio llamando á las personas que se 
mencionan para que pasen á recoger las can
tidades que les corresponden, procedentes 
del donativo hecho por S. M. el Rey en el 
mes de Noviembre último.—Dia 24, núm. 20. 

Otro convocando para el dia 1 .* de Fe
brero á los Sres. Diputados provinciales para 
la elección de los Senadores que correspon
den á esta provincia.—Dia 25, núm. 21. 

Anuncio señalando el dia 17 de Febrero 
próximo para la subasta de los efectos aban^ 
donadospor sus dueños que existen deposita

dos hace más de un año en la Estación del 
ferro-carril del Norte.—Dia 31, núm. 26. 

Diputación provincial. 

Sesión celebrada por la Comisión pro
vincial el dia l.* de Diciembre último -Dia 
1.*, núm. 1." 

Orden autorizando á l). Fermín Alia, Ca
pellán 2." del Hospicio, para construir un 
monumento en la iglesia de dicho asilo para 
la próxima Semana Santa con el donativo 
que un bienhechor le he facilitado. — Dia 4, 
número 3 / 

Acuerdos haciendo públicos los donativos 
hechos á varios establecimientos provinciales 
de Beneficencia por D. Francisco García Iba-
ñez, Doña Isabel Torreblanca y Guncncio y 
Sres. Testamentarios de D. José Buxade y 
Dulla. — ídem id. 

Anuncio señalando el dia 14 del corriente 
para celebrar nueva subasta para el sumi
nistro de lana y zaleas con destino al Hospi
cio de esta corte.— Dia 5, núm. 4. ' 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial el dia 0 de Diciembre último. — Día 6, 
número 5.* 

Otra celebrada por la Diputación el dia 
22 del expresado mes —Dia 7, núm. 6.* 

Otras celebradas por la Comisión pro
vincial en los dias 9 y 13 del citado mes.— 
Dia 8, núm. 7." 

Anuncio señalando la sesión que ha de 
celebrar el dia 15 del actual la Comisión pro
vincial para revisar los acuerdos tomados por 
los Ayuntamientos de esta capital, Fucncar-
ral y Morata de Tajuña en los expedientes 
que en alzada ante la misma han sido remi
tidos por los Alcaldes respectivos. —Dia 10, 
número 8.* 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial el dia 16 de Diciembre u l t i m o . — ídem id. 

Otra celebrada por dicha Comisión el dia 
18 del expresado mes. — Dia 11, núm. 9 / 

Anuncio convocado á concurso para pro
veer dos plazas de Ayudantes segundos de 
las Escuelas elementales y una de la de pár
vulos del Hospicio y Colegio de Desampara
dos.— Día 12, núm. 10. 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial el dia 23 de Diciembre próximo pasa
do.— ídem i I. 

Certificación de los precios á que han de 
abonarse á los pueblos de la provincia los 
suministros hechos á las fuerzas del Ejército 
y Guardia civil durante el último mes de 
Noviembre.—Dia 13, núm. 11. 

Sesión celebrada por la Diputación el dia 
31 de Diciembre próximo pasado. — Dia 11, 
número 12. 

Anuncio sacando á subasta, que tendrá 
lugar ante la Junta de Sres. Directores é In
terventores, el suministro interino de man
teca á los establecimientos provinciales de 
Beneficencia. — Dia 15, núm. 13. 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial el dia 29 de Diciembre de 1S75. — Dia 17, 
número 14. 

Fallo dictado por la Comisión provincial 
en el expediente sobre revisión de un acuer
do del Ayuntamiento de esta capital dene
gando una petición de la Empresa del tran
vía de Madrid para que se la relevara del 
pago del impuesto de carruajes establecí !o 
como arbitrio municipal. — Dia 18, núm. 15. 

Sesión celebraba por la Comisión provin
cial el dia 30 de Diciembre próximo pasado.— 
ídem id. 

Otra celeblada por la Diputación el dia 7 
del corriente mes. — Dia 19, núm. 16. 

Circular encargando á los Sres. Alcaldes 
de la provincia el cumplimiento del art. 13S 
de la Ley electoral, que previene so saque y 
remita copia literal de la elección de Compro
misarios para Senadores, á la Diputación pro
vincial.— Dia 20, núm 17. 

Anuncio señalando la sesión que ha de 
celebrar la Comisión provincial el dia 24 del 
actual para revisar los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento de esta capital en los ex
pedientes que se mencionan.— I'em id. 

Otro señalando el dia 24 del corriente 
í para dar principio á los exámenes de aptitud 

para aspirar á las plazas de Practicantes de 
Farmacia de los establecimientos provincia
les de Beneficencia.—ídem id. 

Anuncio poniendo en conocimiento de los 
interesados que la Junta general para nom
bramiento de Senadores tendrá lugar el dia 
1 \de Febrero próximo, á las diez de su ma
ñana, en el Palacio del Senado — Dia 24, 
número 20. 

Distribución de fondos para satisfacer las 
obligaciones provinciales correspondientes al 
próximo mes de Febrero.—Dia 25, wúm. 21. 

Resultado de los sorteos verificados para 
la adjudicación de 48 dotes de 125 pesetas á 
igual número de acogidos de ambos sexos en 
los establecimientos provinciales de Benefi
cencia, acordados por la Excma. Diputación 
en sesión de 26 de Noviembre de 1S75 para 
solemnizar el cumpleaños de S. M. el Rey 
D. Alfonso Xll.-ídem id. 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial el dia 5 del corriente mes.—Ídem id. 

Aviso á los autores de las proposiciones 
presentadas ofreciendo terrenos para la cons
trucción en ellos de una Casa Inclusa, para 
que pasen á recogerlas á la Secretaría de la 
Diputación.-Dia 26, núm 22. 

Certificación de los precios á que han de 
abonarse á los pueblos de la provincia los 
suministros hechos á fuerzas del Ejército y 
Guardia civil durante el mes de Diciembre 
próximo pasado. —ídem id. 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial el dia 8 del presente mes.—ídem id. 

Anuncio sacando á subasta por segunda 
vez, que tendrá lugar ante la Junta de se
ñores Directores é Interventores, el suminis
tro interino de manteca á los establecimien
tos provinciales de Beneficencia.—ídem id. 

Otro sacando á subasta la conclusión de 
las obras que falta ejecutar en una alcanta
rilla que se está construyendo sobre el bar
ranco titulado de Doña Luna, en el camino 
de El Álamo al puente de Navalcarnero, en 
esta provincia.—Día 27, núm. 23. 

Acuerdos dando las gracias a los herederos 
de D. Juan Ruiz de Apodaca y á las señoras 
hermanas de Doña P. de P. por lo< donativos 
quo han hecho al II ispieio y Hospital de 
San Juan de Dios. — ídem id. 

Sesión celebrada por la Diputación el dia 
14 del presente mes.— Dia 29, núm. 25. 

Otra celebrada por la Comisión provincial 
el dia 12 del citado mes. —¡dem id. 

Otra celebrada por la expresada Comisión 
el dia 15 del presente mes. —Dia 31, núm 26. 

Junta provincial de Instrucción pública. 

Anuncio sobre el abono del aumento gra
dual de sueldo por el año económico de 1S74 
á 75 á los Sres. Profesores conprendidos en 
la segunda y tercera categoría.—Dia 8, nú-
mcro 7 / 

Circular recordando á los Maestros que 
aún no lo han verificado, la formación de los 
presupuestos de sus respectivas escuelas, po
niendo en conocimiento de esta Junta la fecha 
en que los entreguen á la local respectiva para 
su informe. — Dia 20, núm. 17, 

Administración económica. 

Circular recordando á los Ayuntamientos 
de la provincia el pago de las cantidades que 
adeudan por el impuesto de 5 por 100 sobre 
su respectivo presupuesto de ingresos, ren
tas, sueldos y asignaciones.—Dii 4, núm. 3. ' 

Anuncio señalando el dia 7 del actual para 
subastar varios tejidos de fabricación extran
jera.—ídem id. 

Otro llamando á ü . Pedro F. Fraga y Ló
pez y otros interesados. -Dia 5, núm 4.* 

Otro sacando á subasta poT cuarta vez el 
arriendo de las rentos del Estado en los par
tidos de Caldas y Vigo. —ídem id. 

Orden disponiendo que los Comisionados 
de apremio por descubiertos de contribuciones 
y Cruzada suspendan su acción ó diligencias 
ejecutivas hasta después de terminado el pe
riodo electoral. — Dia 8, núm. 1.' 

Anuncio señalando el dia 15 del presente 
para verificar la subasta de varios tejidos pro
cedentes de comiso.—Dia l l f núm. 9.* 

Circular poniendo en conocimiento (Jej 
público la rectificación hecha en la prescrip» 
cion 1.' del art. 82 de la Instrucción de con
sumos. — Dia 12, núm. 10. 

Anuncio poniendo en conocimiento d e i 
Doña Fermina Méndez que ha sido agraciada 
con un premio de la Lotería Nacional de l 0 s 

concedido-i á las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña.—ídem ¡d. 

Otro suspendiendo la subasta anunciada 
para el arrendamiento del terreno ocupado 
por el teatro-café del Prado —ídem id. 

Orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda marcando la responsabilidad en qu e 

se incurre por la falta de inutilización de los 
sellos del impuesto de guerra. —Dia 13, nú
mero 11. 

Circular poniendo en conocimiento de los 
interesados que lo dispuesto sobre deducción 
de dias feriados en el reglamento dictado para 
la administración y realización del impuesto 
de derechos reales y transmisión de bienes, 
se entienda aplicable tan sólo á los que se 
cuentan por dias, pero no á los que consisten 
en meses ó años.—ídem id. 

Relación de los contribuyentes por ter
ritorial cuyas cuotas han sido declaradas 
fallidas, correspondientes al presente año 
económico.— ídem id. 

Orden disponiendo queden sujetos al uso 
del sello de 10 céntimos de peseta los docu
mentos de Aduanas á que se refiere el pár
rafo 10, art. 3 / del decreto de 2 de Octubre 
de IS73 y el art. 21 de la instrucción de 22 
de Noviembre siguiente.—Dia 17, núm. 14. 

Otra mandando que de las cédulas perso
nales de precio sencillo que caducaron en 31 
de Diciembre último, quede á la venta en 
los estaucos de las Subalternas y en la Ter
cena de esta capital el número necesario 
para atender á las eventualidades de extra
vio ú otra causa justificada.—Dia 19, núm. 16. 

Circular poniendo en conocimiento de los 
contribuyentes que el dia 1.* de Febrero 
próximo se dará principio á la cobranza de 
todas las contribuciones directas correspon
dientes al tercer trimestre del presente año 
económico. —Dia 20, núm. 17. 

Otra sobre remisión por varios Ayun
tamientos de las certificaciones del 20 por 
100 de los bienes de propios que al Estado 
corresponde, pertenecientes al segundo tri
mestre del presente año económico. — Dia 
26, núm. 22. 

Anuncio pira el arriendo de fincas sitas 
en término municipal de Chapinería.— 
Dia 27, núm. 23. 

Anuncio poniendoen conocimicntodeDoña 
Leocadia Rodríguez Cano que ha sido agra-
ci;id;i con un premio de la Lotería Nacional 
de los concedidos á las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en campaña.—Dia 28, 
número 24. 

Circular anunciando las vacantes de los 
estímeos números 39, 51 y 105 de orden de 
los de esta capital. —Dia 31, núm. 26. 

Anuncio de subasta de varias fanegas de 
granos que de la pertenencia del Estado 
existen en las paneras de Colmenar de Oreja, 
Ciempozuelos y San Martin de la Vega.— 
ídem id. 

Otros de subastas de fincas sitas en lo« 
términos de Vicálvaro, Daganzo y Ajalvir. — 
ídem id. 

Anuncios. 
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